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REMATE

En causa Rol C-2737-2023, caratulada «CONSORCIO INMOBILIARIO KU-
PAL LIMITADA con DURAN ANSALDO, MARISOL EGLANTINA Y OTRO», segui-
da ante el Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, ubicado en calle Santiago
Trigo Nº511, Segundo piso, de la comuna de Coquimbo, el día 23 de ABRIL del
año 2026, A LAS 11:30 HORAS, SE REMATARA en las dependencias del Tribu-
nal, considerándolo como especio o cuerpo cierto, el inmueble inscrito a fojas
9.252, Nº4.86 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de
Coquimbo, correspondiente al año 2020, consistente en Departamento Nº318,
ubicado en tercer piso, y el derecho de uso y goce exclusivo sobre el Estaciona-
miento signado como dos, ambos del «Condominio Parque El Sauce», que tiene
su acceso por calle Portugal Sur Nº1178, Sector El Sauce de Miramar, de la
comuna de Coquimbo, de dominio de don NICOLAS PATRICIO MONCADA BA-
SAURE, y de doña MARISOL EGLANTINA DURAN ANSALDO .- El mínimo de la
subasta será la suma de $53.821.806 .- precio fijado en la resolución de Folio
Nº54, precio que se pagará íntegramente y al contado dentro de los cinco días
siguientes al de la fecha de la subasta mediante consignación en cuenta co-
rriente del Tribunal y a su orden. Los interesados deberán rendir la garantía para
participar en la subasta, equivalente al 10% del mínimo fijado, mediante depó-
sito en la cuenta corriente del Tribunal Nº 12700040141 del Banco Estado, del
Segundo juzgado de Letras de Coquimbo, Rut Nº60.304.008-2, o mediante cu-
pón de pago del Banco del Estado efectuado a la misma cuenta, obtenido desde
el portal www.pjud.cl remitiendo dicho comprobante mediante correo electróni-
co a jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto con copia digitalizada de su cédula
de identidad, además de señalar el nombre completo del postor, su mail y
teléfono indicando el rol de la causa en el «Asunto», hasta las 12:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. El plazo fijado en las bases
para consignar el precio de la subasta correrá desde la fecha de firma del acta
de remate. La devolución de las garantías se deberá coordinar con la Sra.
secretaria del Tribunal, quien fijara día y hora al efecto. En el extracto que se
publique, se dejar constancia que las consultas deberán efectuarse al correo
electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono 512321584. Demás anteceden-
tes constan en expediente C-2737-2023.

Coquimbo, doce de marzo de dos mil veintiséis.
CLAUDIO CESAR YAÑEZ CHAVEZ
Secretario Subrogante
Segundo Juzgado de Letras
Coquimbo

Salud, Vivienda y Obras

Públicas ya tienen seremis
Como nueva seremi de Salud fue
designada Karen Irribarra Verga-

ra (45), matrona de la Universi-
dad de Concepción, especialista
en perinatología, doctora en
Educación y magíster en Salud
Pública, con una Pasantía inter-

nacional Harvard University.

Cuenta con trayectoria en el ám-
bito académico y en el sistema públi-
co, con experiencia en fortalecimien
to de la salud pública, educación su-
perior y protección de la primera in-
fancia.

En Vivienda y Urbanismo asumi-
rá Pablo Cuadra Corrales (42), inge-
niero en Prevención de Riesgos de la
Universidad Bolivariana, con experien-
cia en el ámbito público y privado.

Ha trabajado en instituciones
como la PDI, Fundación Integra, la
Gobernación Provincial de Elqui y
municipios de Paihuano y La Serena,
con un perfil ligado a gestión territo-
rial y equipos.

En Obras Públicas fue nombra-
do Cristian Smitmans Bonilla (44), in-
geniero civil industrial con más de 13
años de experiencia en el sector
construcción.

Ha liderado proyectos inmobilia-
rios y de infraestructura, con foco en
planificación, control de costos y eje-
cución, además de coordinación con
organismos públicos y privados.

Estos nombramientos se suman
a los anunciados previamente en Edu-
cación, Medio Ambiente y Economía,
completando así seis carteras ya de-
finidas en la región.

REMATE

Ante 1º Juzgado Letras de Ovalle, ubicado en Antonio Tirado 140, causa Rol
Nº C-82-2020, juicio ordinario menor cuantía, caratulado «BANCO DE CHILE/
CORTÉS», se rematará el 13 de abril de 2026 a las 12:00 horas, por videoconfe-
rencia, a través de la plataforma de internet Zoom, inmueble urbano ubicado en
Las Acacias - Guanaqueros, que corresponde al Sitio número Tres de la Manza-
na F, de la comuna de Coquimbo, singularizado en plano agregado número 753, al
final Registro de Propiedad del CBR de Coquimbo de 1999. Superficie aproxima-
da 2.703,00 m2. Rol de avalúo número 2651-247 de Coquimbo. Inscrito a nombre
de ejecutada Cecilia Soledad Cortés Pickert a fojas 4200 número 2309 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo del año 2012.
Mínimo subasta: $100.182.540. Precio deberá pagarse de contado dentro de
quinto día hábil de firmada el acta de remate. Todo postor deberá tener activa su

Clave Única del Estado y disponer de los elementos tecnológicos y de conexión
para participar en la subasta. Los interesados deberán rendir la garantía para
participar en la subasta, equivalente al 10% del mínimo fijado, sólo mediante
depósito en la cuenta corriente del tribunal Nº 13300058480 del Banco Estado, del

1º Juzgado de Letras de Ovalle, Rut Nº 60.304.015-5, o mediante cupón de pago
del Banco del Estado efectuado a la misma cuenta, obtenido desde el portal
www.pjud.cl, u otro medio de pago habilitado por el Poder Judicial, remitiendo
comprobante de haber rendido la garantía mediante correo electrónico a
jlovalle1_remates@pjud.cl, indicando rol de la causa en la cual participará (C-
82-2020), correo electrónico y un número de teléfono de contacto con tres días
hábiles de anticipación a la audiencia de remate. Además, deberán ingresar a
través de la Oficina Judicial Virtual a más tardar a las 12:00 del día hábil anterior
a la subasta (sin considerar sábado), comprobante legible de haber rendido la
garantía, su individualización, rol de la causa, correo electrónico y número tele-
fónico. No se aceptan transferencias electrónicas. No podrán participar como
postores personas que figuren como deudoras en el Registro Nacional de Deu-
dores de Pensiones de Alimentos. Consultas podrán efectuarse de lunes a vier-
nes de 08:00 a 14:00 horas telefónicamente a los números (53)2620259 -
(53)2629460 o presencialmente en dependencias del tribunal. Mayores antece-
dentes en expediente, conforme bases de remate de folio 38, resolución que las
aprueba de folio 41, modificadas por resoluciones de folio 49 y 56. SECRETARIO.

.REMATE

Ante el Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, en causa Rol Nº C-858-
2022, caratulada «COPEC S.A., con COMERCIALIZADORA JUAN PABLO MELO
ALLENDE E.I.L.R» , el día 21 de ABRIL del año 2026, A LAS 12:00 HORAS, se
rematará en las dependencias del TRIBUNAL, ubicado en el centro de justicia,
calle Santiago Trigo Nº 511, segundo piso, de la comuna de Coquimbo, conside-
rándolo como especie o cuerpo cierto, el inmueble perteneciente al demandado,
ubicado en el Pasaje S.S. San Fabián Nº 2020, del Conjunto «La Cantera XI,
Segunda Etapa» , que corresponde al Sitio 8, de la Manzana I, de la Comuna de
Coquimbo, del plano que se encuentra archivado bajo el Nº 592, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes raíces de Coquimbo, propiedad inscrita a
Fojas 7172, Nº 3938 del Registro de Propiedad del Año 2010, del Conservador de
Bienes Raíces de Coquimbo. Mínimo de la subasta será la suma de $ 30.535.959 .-

precio fijado en la resolución de Folio Nº 120, el precio que se pagará íntegra-
mente y al contado dentro de los cinco días siguientes al de la fecha de la
subasta mediante consignación en cuenta corriente del tribunal y a su orden. Los
interesados deberán rendir la garantía para participar en la subasta, equivalente
al 10% del mínimo fijado, mediante depósito en la cuenta corriente del tribunal Nº
12700040141 del Banco Estado, del Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo,
Rut Nº 60.304.008-2, o mediante cupón de pago del Banco del Estado efectuado
a la misma cuenta, obtenido desde el portal www.pjud.cl remitiendo dicho com-
probante mediante correo electrónico a jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto
con la copia digitalizada de su cédula de identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono indicando el Rol de la causa en el «Asun-
to» , hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el remate.
El plazo fijado en las bases para consignar el precio de la subasta correrá desde
la fecha de firma del acta de remate. La devolución de las garantías se deberá
coordinar con la Sra. secretaria del Tribunal, quien fijará día y hora al efecto. En

el extracto que se publique, se dejar constancia que las consultas deberán
efectuarse al

Correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono 512321584.

Coquimbo, once de marzo de dos mil veintiséis.
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